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DE L A P R O V I N C I A BB L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luego que'loa Sres. Alcaldes y Secretarlos reci
ban los números del BOIETI» que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de eostumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente, '. 

Los Secretario» cuidaran de conservar IOSBOLSTI-
KES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacton quo deberá, yeriflearse cada año. • -

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegarla , 14, 
(Puesto de los Hueros) á 30 r i . trimestre y 50 el semestre pago 
ant ic ipado. 

Números sueltos un r e ' ü — L o s de años anteriores á dos n a l e s . 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con~ 
cerniente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; los de inlert's particular previo el pago de 
un real, por cada linea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL 
MíStDENCiA DKt OONSEJO DB «INISTIOS. 

S S . MM. el Rey D . Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corle 
sin novedad en su importante 
salud. _ -': 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma.Sra.Princesade Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña Alaria de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

_G0BIERK0 DE PROVINCIA. 

HEFCRI1A DB CÁRCELES DE MRIIDO.. 

E n la Gaceta del 11 del actual se 
j m W c a la circular siguiente: 

MINISTERIO DE LA UOBERNACION. 

Una de las principales causal que 
detienen el cumplimieato de lo pre
venida por el Real decreto de 4 de 
Octubre últ imo para la traiformacion 
de laj cárceles actuales de partido ó 
la lionstruccion de otrai nuevas celu
lares, parece ser la dificultad que opo
nen los Arquitectos provinciales para 
acudir á los reconociinientoa de los 
edificios destinados 4 prisiones y para 
hacer los planos de proyecto y pre
supuestos en los casos en que las -Tun
tas de reforma de cérceles lo acorda
ran en aquellos pueblos que por su 

- importancia carecen de Arquitecto 
inuuicipal. Proriene semejante oposi
ción de que muclios de aquellos fun
cionarios ignoran quién ha de abo
narles loa derecho» que darenguen, j 
dudan cuál sea la tarifa de honorarios 
aplicable á los trabajos cié reforma d« 
las cárceles de partido. N i cabe la 
ignorancia, n i puede existir la duda: 
los honorarios de los Arquitecto» pro
vinciales por los trabajos que realicen 
en vi r tud de lo quo dispone el Real 

decreto de 4 d t Octubre de 1877, de
ben ser satisfecho! con cargo á los 
fondos carcelarios de cada partido j u 
dicial cuando so trate de recouoci-
mientos ¿ informes sobre edificios 
existentes, y con aplicación á los re-
eursos extraordinarios que arbitren 
las Juntas, cuando hayan de ser tras-

' formadas las actualesprisiones ó cons 
truidas otras nuevas, ¡a tarifa de. de
rechos, aplicable en todos les casos 
4 los diferentes trabajos de los Arqu i 
tectos provinciales con ¡motivo del 
cumplimiento de la citada Real ' dis
posición, no puede ser otra que la es
tablecida por la Real Academia de 
Mobles Artes de San Fernando para 
las obras de particulares, si el proba
do amor qne por las reforraao ú t i l e s 
sienten aquellos empleados facultati
vo» de las provincias no Jes aconseja
ra reducir, en la parte que sea posi
ble, la percepción de sus derechos. 

También por excesiva é injustifica
da desconfianza han pretendido algu
nos Arquitectos que los partido» j u d i 
ciales depositen právíamente en Jas 
respectivas Cajas de las provincias e l 
importe délo» derechos que hubiesen 
de corresponder i aquellos por los tra
bajos que las Juntas de reforma de 
cárceles les encomienden; y como no 
es posible calcular la extensión y la 
importancia de dichos trabajos, resul
ta improcedente la pretensión; por 
todo lo cual, S. M . el Rey (Q. D . G.) 
•e ha servido disponer: 

1. ' Que el máximo de honorario» 
que puedan exigir lo» Arquitectos 
provinciales por dirección, planos de 
proyecto, presupuestos, reconocimiou-
tos y mediciones, realizados por órdea 
de las Juntas de reforma de cárceles, 
lea igual á la tarifa establecida por la 
Real Academia de Nobles Artes de 
S a á Fernando para las obras de par
ticulares, sin el aumento de tanto por 
100 que aquella Corporación fija para 
los trabajos ojecutados fuera del pun
to de residencia del facultativo. 

2 . ' Que los derechos de reconoci
mientos y mediciones sean abonado» 

con cargo á los gasto» carcelario» de 
cada partido judic ia l . 

3 . ' Que los honorarios por diree-
cion, formación de planos de proyecto 
y presupuestos saan incluidos en los 
extraordinarios que formen lasJuntas 
de reforma de cárceles, conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 4 de 
Octubre de 1877. 

Y 4 . ' Que por ning-un concepto 
puedan los Arquitectos i-r-ivinciales 
desatender el servicio de r.-forma d« 
cárceles que por el citado Iteal decre
to se les encomendé. 

De Real orden lo digo A V. S. para 
su conocimiento, y con el Ku de que 
se sirva activar las openu iones para 
tranformar Jas prisiones nctuales, i 
construir otras nuevas del sistema ce
lular. Dios guarde á V. S. muchos 
«ños. Madrid 8 de Hayo •!« 1878— 
Romero y Robledo.—Sr. tlubernador | 
de la provincia de 

• Zo que lie dispuesto insertar en 
e l Boítrm o m u i de est" provincia 
p a r a que llegue á conorimiento de 
las Juntas de reformu di- cárceles 
departido de la misma. 

Espero del reconocido celo d* é s 
tas, que secundando los deseos del 
Gobierno en pro de la reali iacion 
de un pensamienlo qne tanta im
portancia encierra y viene á satis
f a c e r una necesidad tan reconoci
da, darán cumplimiento d lo que se 
previene en los art ículos \ 5 y s i 
guientes del Real decreto fecha 4 
de O c l u i r é del a ñ o últ imo en e l 
plazo mtis ireoe posible; esperando 
comuniquen d este Gobierno de mi 
canjo cuanto en este sentida se 
realice, d ñn de ponerlo en el s u 

per ior conocimiento del Xxcelenti-
simo S r . Ministro de la Goberna
c ión . 

León 16 de Jfayo d e i m . ^ E l 
Gobernador, ANTONIO SAMBOHI. 

miento de Sulamon, dotada coa el 
sueldo de 200 pesetas anuales; he 
acordado hacerlo público por medio 
de este anuncio y en vir tud de lo pre
venido en la Real órden de 4 de 
A b r i l de 1877, á fin de que, lo» qae 
deseen obtener esta plaza, puedan so
licitarlo en la Dirección general de 
Correos y Telégrafo», en el plazo de 
30 día* y por conducto de este Gobier. 
uo, teniendo en cuenta que, con arre
glo 4 lo diapueato en la Real órden c i 
tada seráu preferidos los aspirantes 
que sean licenciados del Ejército, A r 
mada ó Cuerpo» de Voluntarios á que 
se contra» la ley de 3 de Julio de 1876. 

León 13 de Mayo de 1878.—Kl Go
bernador, ANTONIO SANDOVAL. 

Comunicaciones. 
C i r c u l a r . — N ú m . 173. 

Hallándose vacante la plaza de car-
'- tero del pueblo de La» Sala», Ayunta-

SSI'XIUN IIK FOMENTO 

M I N A S . 

D. ANTOMOSANDOVAL YTALAREA, 

GOBERNADOR C1T1L DE ESTA. PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Gregorio 
G u ü e n e z , apoderado de D. Manuel 
Pini l ln , vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, se ha presentado 
cu la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha, á las once de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de l a mina 
de hierro y otros metales llamada 
Cruz, sita en té rmino común del 
pueblo de Tegedo, Ayuntamiento de 
Candín y punto llamado Fuente de 
los Caballones, y linda por todos lados 
con terreno concegil del expresado 
pueblo de Tegero; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida una calicata hecha en el 
camino que sube del reguero del Ace-
balin á la Venera y á la parte de aba
jo de las peflas de los Caballones; es 
medirán desde el punto de partida al 
Norte ISO metros, otros 150 a l Sur , 
200 al Este y otros 200 al Oeste, con 



lo que resultará un rectángulo d« do- Rectificó el Sr. BusUmante intis-
ce hectárens de extens ión . tiendo en que no dirig-ií cargo algu-

Y no habiendo hecho constar este no i la Adminis t ración, y en que la 
interesado que tiene realizado el de- mayor parte de las enfermedades pro 
pósito prevenido por la ley, he admi- vienen de la vida monacal que lai 
tido condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el t í rmino de sefentn dias, contados 
desde la fecha de i'jte edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren coa 
derecha al todo 6 parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de minería v ig i nte. 

I .e»n7 de Mayo de 1878.—ANT'JJUO 
SAKDOVAL. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Ses ión del dia 5 de A b r i l 
de 1878. 

HESIDENCU DEL SE SOS GOBEnNADtK. 

fContinuaciort.J 

Abierta discusión sobre la cifra 

las 
Hermanas de la Caridad de Ástorga 
quieren que 'tengan las acogidas, 
cuando debe educárselas, sin olvidar 
los principios religiosos, de otra suer 
te diferente. 

Sin más discusión fué aprobado el 
endito, siéndolo igualmente el de 
7.308 pesetas Í3cén t imos para camas 
y ropa?; 750 para facultativos; 16.877 
para practicantes y nodrizas; 2.750 
para empleados; 1025 para profesores 
de Instrucción pública; 170 para ma
terial; 1.160 eu el concepto de gastos 
reproductivos; 1.755 por cargas; 010 
para culto y clero; y 1.810 para gas
tos generales. 

Cuna de P o n f errada. 
Leido igualmente el presupuesto da 

este establecimiento, se acordó apro
bar la consignación de 1.688 pesetas 
50 céntimos para viveres; 150 para 
botica; 875 para cama» y ropas; 75 
pora fucultativos; S4.48-1 para nodri 

pteaupiiesta para la Cas*-Hosp;cio de • zas; 1.000 para empleados; 200 para 
Astorga. importante 54.791 pesetas j culto y claro; y 885 para gastos ge 
71 céntimos, se aprobó sin discusión 
el crédito de 1-9.465, 68 par» víveres . 

Leido el de 710 para botica, mani-
fcwtóel Sr. Quirós que le sorprsndia 
sobremanera se gastase en este esta-
bleci.-niento mayor cantidad que en 
el de Loan, siendo asi que es mucho 
m i s reducido y cuenta por lo tanto, 
la mitad ménas de asilados que este. 
Di-sea, por la tanto, que la Comisión 
le dé alguuns esplicaciones. 

Sr. Bustamante. E l mayor pasto 
de botica «n Astorga. obedece en p r i 
mer término á las condicionas del es-
tiibiecímicnto. que es bastante redu
cido y no tiene las condiciones higié-
nicns que el de León, uno de los me-
jnri'.s en su c]a.«e, según nrts lo nsegu 
ró el Monarca al visitarlo d verano 
pasado. Tarfibien depende «n partp de 
1:» vid-i conventual que ss hace eu el 
Hospicio de Astnrg.i, no consintiendo 
por escnipulns de 1(L> Herinsnn* de la 
Candad, qua las albfírgudns sulgan 
del fistublucimiento á paseo, como lo 
hacen en Loon; y también de que hay 
facultativos que son muy propensos 
á relatar por la cosn mis insiguií i-
caiití;, jiientrns que el de León es par 
tidario dt'. l 't inedicina espíjetante y de 
los remedios llanmdos caseros. 

Insistió el Sr. Quirós ™ que no le 
satisílifían los razon:tmien£o5 ílil sc-
f i ' j r 13:istaini\nte, que '¿n cUrto senti
do envuelvfin una censura á la Admi-
nistmeion da aquel «ftablecimiento, 
por lo que era necesario que ni girar 
la visita la Comisión encargada de 
estudiar las reformas de que es sus
ceptible la neneficiincia, se entere de 
este particular, aun cuando él abriga 
el convencimiento, porque asi lo lia 
visto, de que en el Hospicio de Astor 
ga existe una Administración pura é 
inteligente, si bien será fácil que 
adolezca de conventual ó monacal. 

uerales. Total general 29.367 pesetas 
con 50 céntimos. 

Abierta discusión sobre el cap. 6 
an . 6 ' , sección 1.* «Casa de Mater
nidad de León , ' quedó resuelto apro
bar los créditos presupuestos de 2.894 
pesetas parn víveres; 50 para botica; 
374,50 para camas y ropas; 576,25 
para practienntos y sirvientes; y 650 
para gastos generales; que en suma 
componen 4.544 pesetas con 75 cén
timos. 

Dada lectura del cap 8.*, artículo 
único ile la sección 1 . ' «Gastos impre-

I vi:itos,>» quedó resuelto consignar e l 
crédito Je 20.000 pesetas. 

En vista de Is prescrito en la ley 
do 4 d« M-iyo de 1877 y el reglamen
to para su ejecución, se acordó presu
poner en la s^c.-ion 2 . ' , cap. 2 . ' , ar
ticulo 2 . ' .Carreteras;. 30.000 pese
tas para estudio del pl«n que se for
me, y pura las obrus que hallándose 
comprendidas en él, haya precisión de 
construir durante los primeros meses 
del año económico de 1878 i 79. 

Sección 2 . \ cap. 3 artículo úni
co Para subvencionar ¿ los A y u i t a -
mientos los eatudios de sus planet de 
caminos y dem¡';s vías de comunica
ción que proyecten, fué aprobado el 
crédiio de 20.000 pesetas. 

Seeci'Ui 2.*, cap. 4 *, artículo úni
co «Otros gastos.» No habiendo uin-
gun Sr. Diputado que quisiera hacer 
uso de la palabra sobre la totalidrd de 
este l i r t i c u K se acordó aprobar e l 
crédito de 1.000 pesetas para dietas 
de salida al Inspector de Escuelas; 
1.125 para subvencionar á la Socie
dad de Amigos del País; 5.000 para 
gastos de representación de la Dipu
tación y Comisión provincial; y 12.340 
pesctasSG céntimos para reparaciones 
del local que ocupa la Diputación y 
otros gastos. 

Por el 'Sr . Quirós se impugnó la 
cifra de 8 000 pesetas, presupuestai 
para «studiode un palacio provincial 
toda vez que mientras no se cobren 
los fondos que á su construcción se 
destinen, es prematuro todo cuanto • • 
haga. 

Contestó el Sr. Pérez que el presu
puesto, como lo indica su mismo nom
bre, no es más que un cálculo aproxi
mado, y que la consignación no su
pone que el gasto se verifique. 

Rectificó el Sr. Quirós, y después 
de intervenir en el debate el Sr.< Bus 
jamante, se desechó la partida por 9 
votos contra 8 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron N ó . 

Canseco, Pérez, Concellon, Cubero, 
Banciella, Uretta, Bustamante, Vaz-

Señores jwe digeron S i . 
Mollada, Gut ié r rez , Mart ínez, Qui

rós, Llamazares, Aramburu, Redondo, 
Rodr íguez del Valle, Sr. Presidente. 

S in discusión fué aprobado el cré-
j dito de 3.000 pesetas para estimular 
j los progresos de la agricultura, ga

nadería y vinicultura de la provincia. 
Leido el presupuesto de ingresos, 

se aprobó sin discusión en la forma 
siguiente: 

Sección 1 " , cap. 1 . ' , art, 3.° Por 
intereses de lámina* de deuda amor-

tizable de las 5.000 peseta» en t í tulos 
da esta clase que recibirá la Dipu ta 
ción con motivo del canga por t i t u l o i 
del emprést i to , más un residuo sin 
interés de 274 pesetas, producirán las 
5.000 pesetas a l 2 por 100 en «1 aSo 
económico de 1878 4 79, 100 peseta». 
Más otras 100 que representarán loa 
cupones que vengan unidos, venci
mientos de Julio del 77 y Enero del 
78, 100, ó sean en total 300 peaeta». 

Sección l . * , cap. 8. ' , artículo Anj 
eo •lastmccion públ ica.» P o r g r e á o i 
y matriculas en el Instituto de'segun-
da enseflaoza, 4,000 pesetas. Por ma
triculas de la Escuela Normal, 100 
pesetas. 

• Sección 1.*, cap. 7 , ' , art ículo ú n i 
co "Beneficencia.»—Hospital deLeon. 
—Por reintegro de estancias de en
fermos distinguidos, 1.500 pesetas. 

Hospicio de León.—Producto de 
rentas y censos, 3.948 pesetas 57 cén
timo».—Ingresos eventuales, 1.875. 

Hospicio de Astorga.—Producto de 
renta» 35 pesetas33 cént imos .—In
gresos eventuales, 1.550. 

Sección 2.*, cap. 2 ' , artículo ú n i 
co • Contingente provincial.—Por lo 
que se reparta sobre todos los Ayun -
tumientos de la provincia en propor- . 
cion á la contribución terri torial y 
subsidio que satisfacen al Tesoro, 
527.528 pesetas 20 céntimos. 

Jlesiimen por capítulos del presupuesto de Gastos. 

Capitulo 1.* 59.7G5 

Sección 1.a 

Total de esta Sección. 

52.750 
21.612 50 

7.211 10 
63.3511 . 

293.295 14 
20.000 » 

518.324 7 i 

Sección 2.' 
Capitulo 2.* 

3.° 
4 ° 

Total de esta Sección. 

30.000 . 
20.000 . 
23.740 85 

7-'i.74ll 8a 

R l i S Ú i l E N GENERAL. 

Importa la Sección L * 
Idem i d . 2." 

ToTAr., 

5 l í . : ! 3 1 74 
7:!.740 8» 

5!)'-'. 06.". 59 

Sección 1.' 

líesfimen del presupuesto de Ingresos. 

Capítulo 1.' 
6 ' 
7." 

Sección 2 / 
Total de esl.t Sección. 

Capítulo 2.° 

200 . 
4.100 • 
7.90Í, 90 

12.208 90 
h-il.'Mn 20 

TOTAL. . . . . . 539.737 10 

RESÚMEM GENERA'.. COMPARATIVO. 

Importan los Gastos 592.065 59 
Idem los Ingresos 539.737 10 

DlFUENCIA POll DÉFICIT. • • 52.328 49 

que se cubrirá en el presupuesto adicional con las economías que resulten del 
ejercicio corriente. 



Lt ido el dictámen de la Comiaion 
JeH&cienda propomeodu so ratifiquen 
l i» ofertai hechai en lesión de 18 de 
Noviembre de 1875, reipecto á eub-
T e n c i o n para las obra» de la Catedral, 
dijo el Sr. Quiró i : dos estremos abra
za el d i c t i m e n : el primero relativo al 
pago de 12.500 pesetas consignada» 
en el presupuesto adicional j que hay 
que entregar i la Junta encargada de 
las obras de reparación de la Catedral, 
para que se inviertan en forma por el 
Arquitecto Director de. las mismas, y 
el segundo de 125 000, consistente» 
en crédito» antiguos procedentes de 
recargos sebre contribuciones. No me 
he de oponer á que se vayan entre
gando á medida que la situación de la 
Caja lo consienta y el Ordenador de 
Pago» lo disponga las 12.500 pese
ta», porque ya es un, acuerdo ejecuti--
vo, s » han repartido entre los pueblo», 
y nada más justo que se contribuya 
con esa cantidad, para que sea der t i -
nada ¿ las obras de la Catedral esclu-
•ivamente. Pero como también sé i » -
dicn que se irán pagando, cuando el 
Estado nos pague y liquidemos con la 
Hacienda, las 125 000 pesetas,yo que 
prefiero la verdad á todo y que deseo 
que le digan las cosas con mucha «la-
ridad, me parece que debíamos sar 
más esplicitos y decir a l Prelado que 
no se haga ilusiones con la» 125.000 
pesetas, porque ni el Estado nos la» 
ha de pagar nunca, n i nun cuando se 
cobrasen so destinarían á la Catedral, 
toda vez que la Diputación piensa ha
cer con ellas un palacio provincial. 
Por otra parte, declaradas las obras 
de la Catedral de utilidad pública, y 
comprendidos loe créditos, necesarios 
en el presupuesto de Fomento, no sé 
para que heñios de dar lo que necesi
tamos para nosotros . 

Sr. Bustamante (de la Comisión), 
Me levanto" por pura ritualidad, por
que el Sr. Quiñis lia defendido el dic
támen según Jo v o y á demostrar muy 
sucintamente. Conviene S, S. en que 
se paguen las 12.500 pesetas, y asi lo 
indica b Comisión, con l a par t í cu la -
rtdnt! de que quiere precisar la época 
en que ha de verificarse. Sobro el cré
dito de 125.000 pesetas, la oferta que 
de él se hizo fué eventual. La D i p u 
tación dijo a l Prelado que tenia eso» 
créditos contra el Tes'>ro, y claro i'stá 
que si el Estado no paga hoy por las 
circunstancias económicas que le ro
dean, lo hará inuñann, porque no es 
m u í deudor, y entonces se ha rá una 
liquidación con la Hacienda y se dará 
formalidad á l a oferta, incluyendo en 
el presupuesto los créditos de certifi
caciones de ingreso que l a Adminis
tración emita, reservando su importe 
para hacer la entrega hasta donde los 
recursos alcancen. Esto es lo que «e 
dice a l Prelado, y asi es la verdad. 
Indicó el Sr. Quirós que una vez acor
dado construir un palacio con lo que 
el Estado adeuda por recargos de con
tribuciones, no sabia de donde íbamos 
á sacar tanto dinero para cumplir con 
ambos compromisos, y y o diré á S.S. 

que para todo hab rá , por cuanto mu
cho es lo que «1 Estado nos debe, y 
loa créditos destinados a l palacio son 
diferentes de los que se ceden al Pre
lado para la Catedral. 

Terció á seguida en el debate el se
ñor Canseco. proponiendo que se sa
tisfagan las 12.500 pesetas en lo que 
resta del actual ejercicio económico. 

Contestó el Sr. Quirós que no debía 
aceptarle la adición, porque n i la» 
obras de la Catedral son de tal índole 
que puedan terminarse en un solo d í a , 
como algunos creen, como si se t ra 
tara de un desmonte ó demolición, n i 
puede dárselas mayor desaTrollo que 
el prefijado por el Arquitecto Direc
tor, ni es conveniente entregar de 
una vez lo que se necesita para aten
ciones qua ton (agrada*. 

Insistió el Sr. Canseco en que sien
do'ya un hecho la consignación del 
crédito en el presupuesto, se está en 
el caso de pagarlo durante el actual 
ejercicio. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido y prévia una aclaración de 
la Presidencia sobre las facultades del 
Ordenador de Pago», ae acordó apro
bar el dictámen en la íbrma propues
ta, con la adición de que las 12.500 
pesetas se i rán entregando según la» 
atenciones lo conaientan y e l Ordena
dor lo disponga. ' 

Sr. Presidente. Se v i ¿.proceder 
al nombramiento de Director de Obra» 
provinciale». 

Sr Quirós. Interpuesto por el ac
tual Director de Obras provinciales 
D. Juan Florez, recurso de alzada 
contra el acuerdo de la Diputación de
clarando la vacante del cargo que des
empeña, en virtud de haberse pres
crito en la ley de Obras públicas que 
lo» Directores de las provinciales de
ben ser Ingenieros ó Ayudantes del 
cuerpo de Caminos, lo lógico era que 
se esperase la resolución, porque el 
acuerdo hasta tanto no es ejecutivo. 
Quisiera, pues, ya que ae ha seDalado 
el nombramiento para la órden de] 
dia, que desde el momento en que se 
declare por la Superioridad que el ac
tual Director, Ingeniero industria], 
tiene aptitud para continuar al frente 
de las obras de la provincia, cese i n 
mediatamente el que hoy se elija, 
por cuanto la Diputación al aprobar 
el presupuesto, ha resuelto que haya 
un solo Director. 

Sr. Molleda. E l incidente suscita
do por el Sr. Quirós es grave, y la 
Diputación no tiene para qué adelan
tar resoluciones que hoy son prema
turas. E l nombramiento se ajusta es
trictamente 4 la ley, y no hay por 
que diferirlo. 

Rectificó el. Sr. Quirós, indicando 
después la Presidencia que el recurso 
interpuesto por el Sr Florez podía 
resolverse en dos sentidos: primero, 
en el de respetar los derechas que él 
adquirió en vi r tud de la oposición ce
lebrada ante la Asamblea provincial; 
y segundo, que el Gobierno declare 
que el t i tulo de Ingeniero industrial 

es suficiente para d i r ig i r las carrete
ras provinciales, en cuyo caso la D i 
putación resolverá después . 

Verificada la votación por medio de 
papeletas tomaron parte en ella 16 
Sres. Diputados, habiendo obtenido 
13 votos D. Juan Puyol y Marin: 3 
papeletas en blanco, y consignado el 
Sr, Gobernador, Presidente, que en 
las'cnestiones de personas, se abstenía 
de votar. 

Leído el dictámen de la Comisión 
de Fomento proponiendo se repreaen -
te al Oobiemo contra la órden en que 
se dispone que se restituya al Prelado 
lo que fué cárcel de corona, espuso e l 
Sr. Canseco que en cumplimiento á la 
citada disposición deseaba se hiciese 
constar su voto contrario a l d ic támen, 
y así lo había indicado también en la 
Sociedad de Amigos del Pa í s . 

E l Sr. Rodríguez del Valle en nom
bre de l a Comisión de Fomento con
testé, que lo retiraba para emitirle 
de nuevo. 

Se abrió discusión sobre el d i c t i 
men de la Comisión de Hacienda pro -
poniendo se conceda moratoria para 
el pago de provinciales al A y u n t a 
miento de Valderas, que fué impug
nado por el Sr. Canseco, Dijo que no 
era partidario de establecer pr iv i le 
gios, pero que cuando se cometía un 
error lo procedente es confesarlo, y no 
insistir en él , creando conflictos & la 
administración como vá á suceder si
guiendo el camino que se trazó para 
Sahagun. Concibe que se tenga con
sideración con los pueblos, que no se 
les oprima y se les veje, y que la Co
misión provincial encargada de re
caudar, aprecie las circunstancias en 
que se hallan, pero de esto á la mora
toria hay una diferencia inmensa, y 
por lo mismo se opone á ella, y desea 
y ruega i la Comisión que ya que 
sentando un mal precedente, se con
cedió este beneficio á Sahagun, debe 
exigirle que pague al corriente lo que 
tiene consignado en su presupuesto 
para el actual ejercicio. 

E l Sr. Redundo, espresa su confor
midad con los principios sustentados 
por el Sr. Canseco, pero en 'vista de 
las circmistaucius especiales en que 
se encuentra el pueblo de V.ilderas y 
de los esfuerzos hechos por el Alcalde 
para pagar, justo es que se tenga con 
él las mismas consideraciones dispen
sadas ¡1 Sahagun. 

Adhiriéndose el Sr. Vázquez á lo 
espuesto por el Sr. Redondo dijo, que 
conocedor de las ciicunstaucins del 
pueblo de Valderas y de los esfuerzos 
hechos por el Ayuntamiento actual 
para normalizar su administrucion, 
era muy justo que se les otorgase la 
moratoria porque estaba seguro que 
con ella se han do poner ni corriente 
de lo que adeudan, y la prueba de los 
buenos deseos que animan al m u n i -
cipio la tenia la Asamblea en los cré
ditos quo ha pagado por atrasos. 

Rectificó elSr. Canseco insistiendo 
en que si la Diputación sentando un 
precedente funesto que ha de produ

cir consecuencias fatales, concedió 4 
Sahagun lo que no debía, tiene el de
ber moral y legal de detenerse en e l 
camino emprendido, confesar paladi
namente su error, y no hacer imposi
ble que tengamos hacienda. 

Rectificaron los Sres. Redondo y 
Vázquez aprobándose el dictimen en 
rotación ordinaria. 

En vista de la instancia de O. Mo
desto A . Balbuena, i fin de que te le 
satisfaga el importe d é l a expropia- , 
cú.n que u llevó i cabo en una finca 
de su propiedad, para la construcción 
del puente de Torteros, eu «1 partido 
de Riáño, y resultando que por no 
haber tenido lugar un convenio par
ticular que se celebró, para evitar la 
pesada tramitación del expediente de 
expropiación forzosa, hubo porneceai-
dad que acudir á él , nombrándose a l 
efecto los correspondientes peritos, 
quienes prestado juramento, proce
dieron á las operaciones que exige la 
ley para estos casos, realizándosenun-
que en discordia la operación, y sin 
que hasta la fecha el expediente haya 
pasado de ese estado, se acordó en v i r 
tud del dic támen de la Comisión de 
Fomento, que se eleve el expediente. 
al Juzgado de 1. ' instancia de Riafio 
para que recibiendo declaración al pe
rito nombrado por el interesado, si 
no la hubiese pre-tado ya, se proceda 
al nombramiento de tercero en coso 
de discordia, y después á la consi
guiente ultimación con arreglo í la 
ley. 

Conformándose con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, quedó 
acordado ratificar lo resuelto por la 
permanente y Diputados residentes 
en 14 de Marzo últ imo, aceptando el 
donativo en favor del Hospicio de osta 
capital, hecho por la Sra. viuda de 
D. Ricardo ífora Varona, de la i u -
demnii.acion que al mismo correspon
de en el mes de Febrero últ imo, y 
dándole las más expresivas gracias 
por su caritativo modo de proceder. 

Dispuesto en la ór len de la Direc
ción general de Administración loíal 
de 24 de Marzo último que se r emi 
tan á la Superioridad las cuentas pro
vinciales de 1875 76, y estando otias 
ya aprobadas definitivamente por la 
Diputación en sus sesiones del mes de 
Febrero próximo pasado, cen arreglo 
á las facultades que le concedía la ley 
de 20 de Agosto de 187Ü, se acordó 
aceptando el dictámen de ia Comisión 
de Hacienda, preguntar ¿ lu Direc
ción, si apesar de estar aprobadas las 
cuentas, han de remitirse con ju s t i f i 
cantes del Ministerio de la Gober
nación. 

fSe cotteluirdj 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION BCONÓXICA 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

En la Gaceta de ¡ItiArid de 12 da-
actual, núm. 132, pig. 402, sé ha pu
blicado el siguiente anuncio: 



Direc cico gnjcraldf IlefliasEslancadas 
— E l dia i 4 de JUDÍO próximo de una y 
media 4 dos de la larde, tendrá lugar en 
esta Dirección general, una subasta pú
blica para contratar los trasportes de 
tabacos y de cuantos documentos y efec
tos constituyen las Rentas Estancadas, ó 
ion necesarios al servicio de la Hacien
da pública en la Península é Islas Balea 
res, desde I .* de Julio del presente aso 
i 30 de Junio de 1881, á saber, 

Tabacos elaborados de todas clases y 
los envases procedentes de los mismos. 

Papel para las cubieitas y etiquetas 
de los paquetes de picadura, rapé, pol
vo y cajetillas de cigarrillos. 

Tabacos y envases procedentes de 
comisos. 

Papel para las manufacturas de esta 
clase. 

Tabaco en rama de un as i otras Fá
bricas. 

Tabacos habanos. 
Precintas para los mismos. 
Cédulas personales. 
Documentos de Aduanas. 
Papel de multas para los Ayunta

mientos. 
Efectos timbrados 
Sellos de comunicaciones, de guerra 

y de ventas. 
Los lidiadores que deseen tomar par

te en esla subasta tendrán presente que 
para que sus proposiciones sean válidas 
deberán. 

1. * Estar redactadas con sujeción 
al modelo adjunto. 

2 . ° Habrr sido precedidas del depo
sito.de garantía lie 90,000 pesetas, que 
deberá consliluiisc en calidad de prévio 
para licitar en la Caja general de Depó
sitos, en metálico, ó sos equivalencias 
en la clafe de valona admisibles para 
este objeto, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 
4 876; debiendo acompafiarse separada
mente del pliego cerrado y lubricado en 
que conste la proposición, la carta de 
pago ó docurncnlo que justilique el haber 
consliluldo dicha garanlía, asi como la 
cédula prrsoral del proponenle. 

3. * También acreditará el licitador, 
sUndo espalinl, el cupo de contribución 
directa que pague en cualquier punto 
de la l ' trlntula con un alto do antela

ción á laíuba.Ma; y si fuese extrangero, 
presentará declaración en debida forma 
por persona que, pagando algún cupo 
de contribución, se obligue á garantizar 
con sus bienes la proposición que aquel 
hiciera. 

i ° Espresar en letra el precio por 
péselas y céntimos de peseta, sin otra 

fracción menor, y sin agregar ninguna 
condición eventual que altere, amplié ó 
modilique las consignadas en el pliego á 
que ha de njnstaise este servicio. 

5 . ' El i\m resulto contratista habrá 
de consliluir como.fianza definitiva la 
suma do 200.000 péselas, bien en me
tálico i ta equivalencia ea la clase de 

valores antes citados. 
Y 6.* Será también obligación del 

rematante satisfacer todos los gastos de 
escritura y del presente anuncio en la 
Gacela, contribución del Subsidio in

dustria) y cuantos se originen en la en
trega de los Tabacos y demás efectos. 

El pliego de condicioces, con los cor
respondientes legnarics ó cuadros de dis
tancias, oslará de manifiesto en esta 
Dirección general desde la publicacioq 
del présenle anuncio. 

Lo que sa hace saber al público para 
su conocimiento. 

Madrid H de tlayo de 1878.—El 
Director general, Javier Cavestany. 

Medelo depros i c io» . 
D. N. N . vecino de y que reúne 

las circunstancias que exige la ley par* 
represenlar en acto público, enterado 
del anuncio Inserto en la Gaceta de Ma
drid número fecha y en el Bole-

t ¡noficial de la provincia de.... núm 
y de cuanles condiciones y requisitos 
constan en el pliego que ba de servir 
para contratar es pública subasta el 
servicio de trasportes do tabacos y de 
cuantos documentos y efectos coostitu-
yen las Rentas Eslascadas i sea nece
sarios al servicio de la Hacienda públi
ca en la Península é Islas Baleares du
rante el tiempo fijado en la condición 
2.* del mismo pliego, se comprometo á 
ejecutar dicho servicio, bajo,las condi
ciones espresadas, al precio de pe
setas... céntimos por quintal métrico y 
kilómetro.—(Pecha y firma del propo
nenle.) 

Lo que se insería en este periódico 
oficial para conocimíenlo del público. 

León 14 de Mayo de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

AYUBMIEÍITOST-

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les do los A juntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del alio económico de )8 ;8 á 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 días; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Lago de Caruceilo. 
Palacios de la Valduerna. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se rspresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara
mienlo que ha de servir de base para 
el reparliinienlo de la contribución ter
ritorial del olio económico de 1878-79, 
y espueslo al público en las Secrelarias 
de los mismos por lérmino de ocho dias. 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Villayandre. 
Ccbanico. 
Cobrónos del Rio. 
Toral de los Guimanes. 
Algadefe. 
Santa Cristina. 
Santiago Millas. 

A Ical i ia constitucional 
de Eorrenes. 

Acordada por la Corporación muni
cipal que presido, la celebración de un 
mercado de ganado vacuno que ba de 

verificarse los dias tres de cada mes, se 
anuncia al público a fin de que los tra
tantes en ganado da la clase, concurran 
á él si vieren convenirles. 

Borrenes 13 de Maye de 1878.—El. 
Alcalde,. Paulino Cuadrado. 

¿NUNCIOS OFICIALES. 

Edic to . 
Den Leopoldo Oí lega y D i t i , Teoienla 

Coronel graduado, Comandante Fiscal 
del segundo Batallón del Regimentó 
Infantería do Cantabria, núm. 39 
No habiéndose presenlado el soldad» 

de la cuarta compañía de dicho Batallón 
y Regimiento, Lorenzo Pérez Miguil, na
tural de San Martin de.Isla, provincia 
de León, á quien estey sumariando por 
delito de deserción. 

Usando dti las facultades que conce
den las Reales ordenamas en estos casos 
á los oficiales del Ejército, por el pre

sente cito, llamo y emplazo por primor 
edicto >l .espresado soldado, sefialándo-
le el tuartel de San Francisco de este 
punto, donde deberá presentarse dentro-
del lérroino de treinta ilhs, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
á dar. sus descargas, y de no presentar
se en el término señalado, se seguirá 
la causa y sa sentenciará en robsMIa. 

Tolo'sa 25 de Abril del aflo 1878.— 
Leopolda Ortega 

ANUNCIOS 

El dia 16 del corriente se eslrarió de 

esta ciudad una perdía de caza, color 

blanco escepto la cabeza y orejas que es 

color café, cola cariada, de Ires meses. 

La persona que sepa su paradero dará 

razón en la calle de Serranos, núm. 36. 

MBOICO-OCULISTA DS VALLADOLID 

Permanecerá en León todo el mes de Junio, Fonda del Noroeste,, 
plazuela de Santo Domingo, núm. 8. 

Los pobres de solemnidad serán asistidos y operados graluila-
menle, siempre que vengan provistos de un certificado del Sr. C u 
ra párroco y Alcalde del pueblo donde residan, que; acredite su po
breza. . 

La consulla para los pobres lendrá lugar lodos los dias de 
cuatro á seis de la tarde. 0—5 

I A B U R S A T I L 

IIÜDftlI): RELATORB, 2 6 , PRISCIIUL 

Compra al contado y i LOS MÁS ALTOS PIUXIOS de VALORES 
PÚBLICOS, de BANCOS, y SOCIEDADES, (le POSES J TUESES, PERSONAL; 
FERUO-CAURILES; CAJA DE DEPÓSITOS; BINOS DEL Tiisnno; CUPOKES y 
CARPETAS de intereses y de INSCRIPCIONES de AYLKTAMIENTOS; RE
QUISA y del EMPRÉSTITO D E ITS MILI.ONF.S: HECIBOS al 26, 
9 DÉCIMOS y RESIDUOS al 28 y TITULOS COMPLETOS ni 52 
POR 100. 

PRÉSTAMOS sobre valores al 6 POR 100 ANUAL. 
LA CORRESPONDENCIA se dirigirá al CEUENTE de LA BURSATIL y 

los VALORES en CERTIFICADO, para DEEMBOLSAU SU IMPORTE. 0—10 

DEE 
~ ] A L L A C T O - F O S F A T O D E C A L 

E í t a a preparaciones son las que han servido á los m é d i c o s á á 
los Hospitale* de P a r i s p a r a comprobar las p rop i ed i t i h s t vcon*t ¡ twjentea , a n t i - a n é m i c a § 

y digestivas del Lacto-fonfaio de Qal . 

LOS L A C T O - F O S F A T O S D E C A L C ü N V I K N E N P A l t T I C U L A R M E N T E 

¿ l o s N i ñ o s d e s c o l o r i d o s ; 
i tos R a q u í t i c o s ; 
i las J ó v e n e s que se Jcsarolhn; 
i las S e ñ o r a s d e l i c a d a s ; 
i las N o d r i z a s , p a r a a u m e n t a r l a c a n t i ' 

dad u l a r iqueza de l a leche; 
t — I i tos C o n v a l e c i e n t e s ; 

| & tos A n c i a n o s , d e b l l i t o d o a . 

P ^ Depósitos en tas principales Farmacias y Droguerías. 
I ttaii it per nujor *o ciu ds G R I M A Ü L T j C , 8, m í i ' i m s , Pirii. 

en tas E n f e r m e d a d e s d e l p e c h o ; 
[ura la* D i g e s t i o n e s p e n o s a s ; 
para h I n a p e t o n c i a ; 
en t o d a s I E S e n f u r m e d a d e s que orasío-

nnn E n í l a q u í j c i m i e n t o y P é r d i 
d a d e l a s í u s r z a s : 

en los F r a c t u r a s , para fa r e c o n t í i t u c i v n ^ J 
efe /ns í n t i c o s ; | ™ 

para la C i c a t r i z a c i ó n d e l a s H a g a s . 

E l Habilitado del Clero de esta provincia compra papel de la 
Deuda del Personal y del Empréstito, Títulos del 2 por 100, Cu
pones vencidos y próximos á vencer. 

Impreala de Garzo é Hijos. 


